
ción de cientos de docentes que, por otro lado, pue-
da experimentar sobrevenidamente variaciones en
un período temporal tan breve que imposibilite una
nueva publicación.

Consejería de Turismo

794 Dirección General de Ordenación y Promoción
Turística.- Resolución de 27 de mayo de 2005,
por la que se procede a la habilitación como
Guías de Turismo Canario e Insular, y a la
ampliación de la habilitación a los aspirantes
que han superado las pruebas convocadas por
Resolución de 28 de septiembre de 2004.

Por Resolución de este Centro Directivo de 28 de
septiembre de 2004 (B.O.C. de 11.10.04), se proce-
dió a efectuar convocatoria de pruebas para habili-
tación de Guías de Turismo Canario e Insular, de acuer-

do con lo previsto en el artículo 2º de la Orden de 20
de enero de 2003 (B.O.C. de 5.2.03), por la que se
regulan tales pruebas. 

Celebrados los tres ejercicios de que consta la prue-
ba y vistas las propuestas de los Tribunales de cada
una de las sedes y de conformidad con lo previsto en
el artículo 10.1 del Decreto 59/1997 y en las bases
duodécima y decimotercera de la Resolución de 28
de septiembre de 2004,

R E S U E L V O:

Primero.- Habilitar como Guías de Turismo Ca-
nario e Insular, con los idiomas que se reseñan, a
los aspirantes que han superado las pruebas de ha-
bilitación convocadas por Resolución de 28 de sep-
tiembre de 2004 (B.O.C. de 11.10.04), de confor-
midad con lo previsto en los artículos 5, 7 y 10 del
Decreto 59/1997, de 30 de abril.
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Segundo.- Modificar la habilitación de los aspirantes que han superado las pruebas en la modalidad de am-
pliación ámbito territorial y/o ampliación de idiomas.
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Tercero.- Acordar la expedición de la tarjeta iden-
tificativa de la condición de guía de turismo, en las
respectivas categorías, así como la inscripción de las
autorizaciones y modificaciones en los registros de
este departamento.

Las Palmas de Gran Canaria, a 27 de mayo de 2005.-
El Director General de Ordenación y Promoción Tu-
rística, Raimundo Domínguez de Vera.

IV. Anuncios
Anuncios de contratación

Consejería de Sanidad

1951 Servicio Canario de la Salud. Dirección Ge-
rencia del Complejo Hospitalario Materno-In-
sular.- Anuncio por el que se hace pública la
Resolución de 16 de mayo de 2005, que con-
voca concurso, procedimiento abierto, para la
contratación del suministro de aguas de bebidas
envasadas para el Complejo Hospitalario Ma-
terno-Insular.- Expte. nº CP-CH-21/05.

La Dirección Gerencia del Complejo Hospitala-
rio Materno-Insular ha resuelto convocar el siguien-
te concurso, por procedimiento abierto, para la con-
tratación que se cita:

1. ENTIDAD ADJUDICADORA.

a) Organismo: Servicio Canario de la Salud.

b) Dependencia que tramita el expediente: Di-
rección Gerencia del Complejo Hospitalario Mater-
no-Insular.

c) Número de expediente: CP-CH-21/05.

2. OBJETO DEL CONTRATO.

a) Descripción del objeto: aguas de bebidas envasadas
para el Complejo Hospitalario Materno-Insular.

b) División por lote y número: los señalados en
el Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.

c) Lugar de entrega: el señalado en el Pliego de
Cláusulas Administrativas Particulares.

d) Plazo de entrega: el señalado en el Pliego de
Cláusulas Administrativas Particulares.

3. TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE
ADJUDICACIÓN.

a) Tramitación: normal.

b) Procedimiento: abierto.

c) Forma: concurso.

4. PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN.

Importe total: 560.910,00 euros.

5. GARANTÍAS.

a) Garantía provisional: el 2% del presupuesto de
licitación del lote o lotes a los que se licite.

b) Garantía definitiva: el 4% del importe de ad-
judicación del lote o lotes adjudicados.

6. OBTENCIÓN DE DOCUMENTACIÓN E INFORMA-
CIÓN.

a) Obtención de documentación: 

- Entidad: dependencias del Almacén General.

- Dirección: Plaza Dr. Pasteur, s/n (planta baja
del edificio de ampliación del Hospital Universita-
rio Insular de Gran Canaria).

- Localidad y código postal: Las Palmas de Gran
Canaria-35016.

- Teléfono: (928) 444194.

- Fax: (928) 444410.

- Internet: www.gobiernodecanarias.org/pliegos/.

b) Obtención de información:

- Entidad: Servicio de Suministros de la Dirección
Gerencia del Complejo Hospitalario Materno-Insu-
lar.

- Domicilio: Plaza Dr. Pasteur, s/n (edificio ane-
xo al Hospital Universitario Insular de Gran Cana-
ria).

- Localidad: Las Palmas de Gran Canaria.

- Teléfonos: (928) 444180/(928) 444176.

- Fax: (928) 444195.

c) Fecha límite de obtención de documentos e in-
formación: hasta el día en que finalice el plazo de pre-
sentación de proposiciones.

7. REQUISITOS ESPECÍFICOS DEL CONTRATISTA.

Los señalados en el Pliego de Cláusulas Admi-
nistrativas Particulares.
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